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SEÑOR 
JOSE CHICAIZA 
PRESENTE. - 2- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES MERA 
S.A. “TRANSMERA”, realizada el 28 de septiembre del 2002, designó a usted para el cargo de 
PRESIDENTE, por un periodo estatutario, a partir de la-presenta fecha. 

i 

Sus funciones, «tibuciones y deberes se encuentran determinadas y contenidos en el Estatuto de la 
Compañía, el mismo que fue elevado a Escritura Pública otorgada ante la señora Notaria del Cantón 
Pastaza el 29 de Octubre del 2001, aprobada por la Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 
resolución No. 01.A.DUC.263 del 9 de Noviembre del 2001. 

Le auguro éxitos en sus próximas funciones de PRESIDENTE, por el bien de la empresa y del País. 

y 

Mera, 1 de Octubre del 2002-11-02 

tentamente, 

  

En la presente fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE y prometo cumplir fielmente mis funciones con 
apego al Estatuto, Reglamentos y Leyes de la República. 

 



  

NOMBRE  ; JOSE CHÍCAIZA MORENO 

.o
 C. L. 160001581-0 To 

DIRECC. : MERA, CALLE LUIS Ao. MARTINEZ S/N y JUAN MONTALVO 

TELEF. : 790-224 

LON DE PROTOCOLIZACION: Hoy en el Registro de Escrituras Públicas a rus cargo 
petición de la parte interesada y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art 1£ numeral 2 de a 

ey Notarial vigente, procedo a PROTOCOLIZAR el documento que antecede en una foja ht 
aÁ cuantía por su naturaleza es Indeterminada. Termina la presente diligencia. En Mera, a lo 

treimta dias del mes de septiembre del año dos mil dos. 
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BRTIFICO, - En esta fectra y con el Ne 12 se inscribió el nom- 

bramiento que antecede, en el libro de registro correspondien 

te, tomándose nota en el Libro Repertorio con el Ne 300, 

Mera, 17 de Diciembre del 2,002, 
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